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1. Objeto y finalidad 
 
Know Square convoca cinco Becas Know Square para acceder durante seis meses a los beneficios del 
Proyecto Coach. Estas becas están destinadas exclusivamente a directivos y profesionales que se 
encuentren en situación de desempleo y que no sean miembros de Know Square. 
 
El objetivo del Proyecto Coach es tratar de ayudar a los profesionales y directivos que actualmente 
están sin empleo para que regresen lo antes posible al mercado laboral. A fin de facilitar la consecución 
del mencionado objetivo, Know Square pondrá a disposición de los beneficiarios de dicho Proyecto 
una serie de recursos que se detallarán más adelante.  
 
La finalidad de la presente Convocatoria de Becas Know Square es establecer los requisitos y 
condiciones que deberán cumplir los interesados en las mismas para acceder a la totalidad de los 
recursos asociados al Proyecto Coach. 
 

2. Destinatarios 
 
Son destinatarios de las Becas Know Square todos aquellos directivos y profesionales que se encuentren 
actualmente en situación de desempleo (en adelante, los Candidatos) y que no sean miembros de Know 
Square. 
 

3. Solicitudes y plazo de presentación 
 
Los Candidatos deberán cumplimentar el formulario disponible en la sección del Proyecto Coach de la 
página web www.knowsquare.es en el plazo de quince días desde la publicación de la presente  
Convocatoria de Becas Know Square. 
 
Si el Consejo Asesor del Proyecto Coach Know Square lo considerara necesario, podrá reclamar la 
aportación de datos adicionales a los solicitados en el mencionado formulario.  
 

4. Proceso de valoración 
 
El Consejo Asesor del Proyecto Coach Know Square valorará las solicitudes presentadas por los 
Candidatos y asignará las Becas Know Square atendiendo a los siguientes criterios:  
 

 La duración del periodo de desempleo. 

 La formación y experiencia profesional del Candidato. 

 El número de años de experiencia laboral en puestos directivos. 

 El número de años de experiencia laboral en puestos técnicos/profesionales. 
 

Si el Consejo Asesor del Proyecto Coach Know Square lo considerara oportuno podrá realizar una 
entrevista personal a alguno de los Candidatos. 
 

http://www.knowsquare.es/
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5. Concesión de la beca 
 
Una vez finalizado el proceso de selección, Know Square se pondrá en contacto con todos los 
beneficiarios de la Beca Know Square, informando igualmente a aquellos Candidatos que no hayan sido 
seleccionados. 
 
Los beneficiarios de la Beca Know Square comunicarán por email la aceptación de la misma, en el plazo 
de cinco días desde su concesión, a la dirección coach@knowsquare.es  

 
6. Características de las Becas Know Square y compromisos de los 
beneficiarios 
 
La obtención de una Beca Know Square supone el acceso a los recursos asociados al Proyecto Coach. 
En particular, dichos recursos son: 
 

 Acceso a las ofertas de empleo recibidas en Know Square. 

 Acceso a todos los talleres, encuentros, seminarios y conferencias organizados por Know 
Square. 

 Asignación de un Coach de Know Square que acompañará durante seis meses al beneficiario 
de la Beca Know Square en el proceso de búsqueda de empleo. Es importante recordar que 
esta tarea tiene carácter voluntario por parte del Coach, el cual se compromete a mantener 
como mínimo una reunión al mes. La tarea del mencionado Coach será escuchar, analizar, en 
su caso ofrecer consejo, orientación y seguimiento mensual de los progresos de dicho 
beneficiario.  

 Acceso durante seis meses a toda la documentación de la web www.knowsquare.es así como a 
las iniciativas on-line (Panel de Expertos). 

 
Por su parte, con la aceptación de la Beca Know Square, el beneficiario de la misma se compromete a: 
 

 Asistir como mínimo al 75% de las actividades organizadas por Know Square. 

 Asistir a todas las reuniones concertadas con el Coach asignado de Know Square. En el caso de 
que surja algún imprevisto, el beneficiario se compromete a avisar a dicho Coach con al menos 
24 horas de antelación. 

 Escribir un artículo o nota sobre su experiencia en el Proyecto Coach. 

 La beca es personal y sus beneficios no son extensibles a otras personas u organizaciones 
relacionadas o no con el beneficiario. 
 

 

7. Finalización de la Beca Know Square  
 
Una vez completados los seis meses de duración de la beca, los beneficiarios podrán seguir 
perteneciendo a Know Square en cualquiera de las modalidades contempladas actualmente 
(colaborador, panelista, Coach, suscriptor).  
 
 

mailto:coach@knowsquare.es
http://www.knowsquare.es/

